
SECRETARÍA. ENERO 24 DE 2023. En la fecha se recibe el presente escrito 
contentivo de las fotos de la valla, por parte de la Dra. Zulma Duque Giraldo, solicitando tener 
en cuenta esa nueva instalación. Pasa a Despacho del señor Juez. 
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 Recibido el aludido escrito por parte de la apoderada de la parte demandante, 

contentivo de las fotografías de la valla, de conformidad con el artículo 375, literal g) del 

CGP, a efectos de ordenarse su inclusión de su contenido en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, se advierte la siguiente 

inconsistencia: 

 

 No presenta la dirección de ubicación del bien, pues solamente se limita a indicar 

que está en la carrera “sexta”; es decir, no se precisa su ubicación exacta conforme fue 

detallada en la demanda. 

 

 En consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 
 Requerir a la parte actora para que subsane la inconsistencia advertida en la 

valla fijada. Superado el yerro, se resolverá sobre su inclusión en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese, 
 
 
 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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